EFICA 84 – CRONOGRAMA

Sres. Arquitectos, Constructores y Armadores de stands:
A continuación se detallan los requisitos de armado para EFICA 84:

Antes del día Lunes 24 de Junio de 2011
PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION:

· Identificación del arquitecto / armador y/o decorador y un listado indicando nombre, apellido y número de documento de cada uno de su personal, de los subcontratistas y del personal de estos, que participen en el armado y/o desarme. Asimismo deberá llevar al Predio Centro Costa Salguero el documento detallado en dicho listado.

· ACREDITACIÓN PARA ARMADO Y DESARME

Toda persona que ingrese a las instalaciones del predio durante el período de armado y desarme para EFICA 84, deberá estar registrada obligatoriamente y portar la credencial de uso obligatorio a la vista. De otra forma el personal de seguridad no le permitirá el ingreso. La necesidad de estar registrado obedece a las condiciones de riesgo que se generan dentro de las instalaciones del predio en el período mencionado.

Para poder ingresar al registro y obtener la credencial que los habilita a ingresar a EFICA 84 en período de armado y desarme, los interesados deberán informarse de las condiciones que deberán cumplir visitando la web: www.ccs.com.ar, podrá solicitar información a través del e-mail registro@ccs.com.ar o comunicarse al 4808-8330 oficina de registro, de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hs y de 14:00 a 17:00 hs. 

Por período de armado se entiende al comprendido entre la recepción de las instalaciones por parte del organizador y hasta tres (3) horas antes del horario de inauguración del evento, exposición o feria.

Por período de desarme se entiende al comprendido entre el horario de cierre de la feria y la recepción de las instalaciones.

Documentación requerida

Para trabajadores con A.R.T. (aquellos en relación de dependencia)

• Certificado de cobertura de A.R.T. (Original y Fotocopia) con Cláusula de No Repetición contra Centro Costa Salguero S.A. / Telemetrix S.A. (Este documento deberá tener adjunta la nómina del personal y la vigencia de la credencial dependerá de la vigencia de éste documento)

• Constancia de CUIT expedido por la AFIP. (Fotocopia)

Para trabajadores con SEGURO de ACCIDENTES PERSONALES

(Autónomos o directores de empresas)

• Certificado de cobertura de Seguros de Accidentes Personales, con cláusula de No Repetición contra Centro Costa Salguero S.A. / Telemetrix S.A. Original y copia. (Este documento deberá tener adjunta la nómina del personal y la vigencia de la credencial dependerá de la vigencia de éste documento)

• Recibo del último pago de cuota.

• Especificación del tipo de cobertura y montos mínimos a cubrir según detalle:

Muerte e Invalidez Permanente Total y/o Parcial por accidente por $ 350.000 (sin franquicia) y Asistencia Médico Farmacéutica por $10.000 (con o sin franquicia).

Los documentos requeridos deberán ser expedidos por la COMPAÑÍA DE SEGUROS.

NO se aceptarán certificados expedidos por Brokers, Promotores o Asesores de Seguros.

Centro Costa Salguero S.A. C.U.I.T.: 30-66154426-7

Telemetrix S.A. C.U.I.T.: 30-62032463-5

Para trabajadores SIN COBERTURA DE NINGÚN TIPO

Estos trabajadores podrán OPTAR por contratar un seguro en el mercado asegurador o tomar un SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES que ofrece el predio como alternativa para poder ingresar al registro de trabajadores autorizados como asegurado.
 Altura máxima de trabajo permitida hasta 4 (cuatro) metros.
· Garantía.  

Stands de 6 m2 – decorados y Stands básicos de 12 m2 – con decoración:  El Expositor que contrate este tipo de modalidad no deberá presentar Garantía.  

Stands básicos de 12 m2 – sin decoración y Stands en Espacio de calzado Deportivo, decorados por arquitectos, armadores, decoradores, etc.: A los efectos de preservar la imagen de la muestra y los intereses de cada expositor el “C.O.” establece que cuando el/los stand/s sean decorados por arquitectos, armadores y/o decoradores contratados por el Expositor, aquellos deberán prestar conformidad a este Reglamento General y Técnico y  Cámara de la Industria del Calzado Av. Rivadavia 4323 (C1205AAD) Ciudad Autónoma de Buenos Aires / Tel: +54-11-4958-3737  www.calzadoargentino.org.ar / efica@camara-calzado.org.ar   7 / 23 entregar pesos en efectivo o cheque propio a la orden de Cámara de la Industria del Calzado con fecha a designar por $ 1.200.- (pesos mil mil doscientos) por cada stand armado y decorado de 12 m2 – montó máximo: $ 10.000.- (pesos diez mil), a modo de Garantía de cumplimiento de lo establecido, el que será devuelto con posterioridad a la finalización de la Exposición, si se hubiera dado cumplimiento a todo lo pactado. Estos valores podrán ser incrementados para todos aquellos arquitectos, armadores  y/o decoradores que hayan sido sancionados por infracciones a este Reglamento General y Técnico en Exposiciones anteriores por decisión del “C.O.”.  

En caso de incumplimiento, tanto por parte de las Empresa Expositoras, como de los armadores de stands, de los Reglamentos General y Técnico, del Plan de Tiempos, o de ocasionar daños a instalaciones provistas por el C.O. o del predio; el “C.O.” quedará facultado para imponer una multa que graduará en función de la gravedad de los mismos. Dicha multa será compensada hasta su concurrencia con el efectivo o cheque de garantía que podrá depositar a tales efectos. Si el monto de la multa excediera el valor del efectivo o cheque, el “C.O.” queda autorizado a reclamar al arquitecto, armador y/o decorador la integración de la diferencia. La sanción podrá comprender, además de la multa, la suspensión del arquitecto, armador y/o decorador para participar en una o más Exposiciones EFICA. Asimismo, aquellos expositores que decoren sus propios stands y que no hayan terminado la construcción de los mismos en el tiempo estipulado en el reglamento serán sancionados con una multa equivalente al 30% del valor del lote contratado sin perjuicio de la responsabilidad que le pudiere caber al infractor en concepto de daños y perjuicios.  

· Presentación de Planos y Fichas Técnicas

En el periodo establecido en el Plan de Tiempos, deberá presentarse a la “D.T.” 2 (dos) copias del plano del stand a color en escala 1:50 o 1:20, conteniendo planta de arquitectura, corte-vista con todas sus cotas, para permitir una correcta interpretación y adjuntar la FICHA TÉCNICA completa, especificando los materiales a utilizar, iluminación y demás aspectos que faciliten la interpretación general del plano del stand. En la FICHA TÉCNICA deberá constar nombre del constructor o proyectista responsable, indicando su dirección y teléfono.

No se recibirán planos que no lleven adjunta la Ficha Técnica.  / NO SE ACEPTRÁN PLANOS ENVIADOS POR FAX O POR CORREO ELECTRONICO.

El incumplimiento de esta disposición dará motivo al rechazo del proyecto de construcción de stand y por consiguiente, el Expositor no podrá participar de la muestra, con pérdida de las sumas abonadas en concepto de precio del stand adjudicado, haciéndose responsable además de los daños y perjuicios que genere el incumplimiento.

Los planos presentados por el expositor o realizadores del stand, quedarán en poder de la “D.T.”, quien de ese modo dispondrá de una imagen previa a la futura configuración del stand.

La responsabilidad por los errores de interpretación del reglamento que puedan observarse en el proyecto, será del expositor, a quien el “C.O.” recomienda transferir la mencionada responsabilidad a los constructores de stand.

Son requisitos necesarios para iniciar la construcción:

a) Haber abonado el precio total del lote.

b) Entregar plano del stand y Ficha Técnica antes del día VIERNES 24 de JUNIO de 2011 a las 12:00 hs. en la Cámara de la Industria del Calzado. Av. Rivadavia 4323, Ciudad de Buenos Aires 

c) Tener la aprobación del plano por la “D.T.”.

Para el caso de proyectos y dirección de stand de superficies superiores a los 72 m2, éstos deberán estar a cargo de un profesional universitario (Arquitecto o Ingeniero).La no presentación de los planos y el no ajustarse a lo especificado implicará el no ser autorizado a armar/decorar el/los stand/s.
Armado de stands:

Jueves 21 de julio de 14 a 22 hs
Viernes 22 de julio de 8 a 22 hs

Sábado 23 de julio de 8 a 22 hs

Fin del Armado de stands:

Sábado 24 de julio a las 22 hs

Dispondrán hasta esa hora para dar término a sus trabajos SIN EXCEPCION y de esta manera los espacios destinados a pasillos de circulación podrán ser alfombrados.

Antes de ese horario los arquitectos / armadores y/o decoradores deberán entregar al expositor el stand limpio, en condiciones para poder colocar las muestras para la apertura de la Muestra al público a las 10.00 horas. Debiendo contratar por cuenta de los arquitectos / armadores y/o decoradores el personal necesario para cumplir con esta directiva.

 Desarme de stands:

Martes 26 de julio de 20 a 20.30 horas

Los expositores / arquitectos / armadores y/o decoradores deberán retirar las muestras, material promocional, artefactos de iluminación y los fácilmente desmontables antes de las 20.20 horas. La Cámara no se responsabiliza por el deterioro y/o pérdida de cualquier elemento expuesto en el stand.
Martes 26 de julio desde las 20.30 horas

Podrán ingresar libremente los vehículos de carga de expositores / arquitectos / armadores y/o decoradores a las playas de estacionamiento del Predio Centro Costa Salguero que han sido otorgadas a la CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO atendiendo indicaciones de personal de Vigilancia.

Miércoles 27 de julio hasta las 8.30 horas

Expositores / arquitectos / armadores y/o decoradores deberán desarmar sus stands y retirar totalmente los materiales con el mismo personal que utilizó para el armado antes de las 8.30 horas del día MIERCOLES 27 DE JULIO, debiendo ajustarse al cronograma que determine la CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO. Los elementos que se encuentren después de esa hora, se considerarán abandonados y como tales tratados.

Muchas gracias por su colaboración.
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